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PUNO,  1 1 ABR 2014  

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

CONSIDERANDO: 

2ue, 	'ohierno Regional Puno en fa presente gestión ha 
edificadb /as- thstathciones de-  1 Centro dé.  Operaciones ae Emergencía 
Segiona‘ con el-aporte y apoyo a la Zmaájada los Zstadbs ZInídbs 

..Vorte Anzeríc‘4. 

2ue, e/ -'odierno Segional Puno consíderandb su politica de 
reconocimiento 	los aportes y apoyos que recibe destMadbs al 
desarrollo regíonai se complace en saludar y reconocer el apoyo 
recthidb Instituto _Aracionalae Defensa Ce-vi( a través de su Jef4 
quién efectúo enlaces y coordinaciones Importantes, entre el O'odierno 

la Intha/ada 195' 1"Staa0S ilnidbs .Arorte Anzérícz4.. oRE„,,„o 
Z CD Ji1 CA 	En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por los artículos 197° y 198° de la Constitución vi- o. 

SE RESUEL 

AS27-CZ/Z0 ZZAJC0.- SZCOM-OCTS y ..VRADrCZY? el 
e importante apoyo recthidb del-  Instituto _Nacional-  d 

Defensa Cív« a través de su Jefe 0.Afizsm 23~ DIVZSJOAr (70 

Arfxrpo musoz2y7Í0 1syyAroZ.4. 

Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N' 27867 y su modificatoria Ley N° 27902; 

14P1074 
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